
Mexicali

Departamento de Arrendamientos y Procuración de Fondos
• DIRECCIÓN: Calzada de los Presidentes y Ciudad Victoria #s/n, Zona Río Nuevo, Mexicali, 21120

• TELEFONOS: 686 553 6952

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

MUNICIPIOS

Ciudadania en General
REQUISITOS
• Escrito de solicitud con firma, que incluya los datos del espectáculo, lugar y fecha a realizarse con explicación de motivos y datos 

de contacto

MODALIDADES:
Presencial
1.- Interesado lleva escrito solicitud a la oficina del Instituto de Servicios Culturales para su validación y seguimiento

2.- El Instituto da respuesta y seguimiento al trámite

3.- Recibe documento que exenta del pago de impuesto para la realización del evento

DEPENDENCIA:
Instituto de Servicios Culturales de Baja California
HOMOCLAVE:
BC-ICBC-020

Solicitud de Exención del Impuesto 
Estatal para Actividades de 

Espectáculos

Para mas información consultar el Registro Estatal de Trámites y Servicios de Baja California
Pág.1/1http://retys.bajacalifornia.gob.mx/


